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AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
Y MEDICINA PREPAGADA –ACESS- 

                                                                                                                                               
RESOLUCIÓN Nro. ACESS-2021-0016 

MED. ANA GABRIELA CORELLA CAZARES 
DIRECTORA EJECUTIVA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 32 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La salud es un derecho que 
garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al 
agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y 
otros que sustenten el buen vivir. El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, 
sociales, culturales, educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 
programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud 
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, 
solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y 
generacional”;

Que, el artículo 52 de la Carta Magna manifiesta: “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y 
servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa 
sobre su contenido y características (…)”.

Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Norma suprema dispone: “El derecho a acceder a bienes y 
servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir 
información adecuada y veraz sobre su contenido y características”.

Que, el artículo 226 del mismo cuerpo legal señala: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 361 de la Constitución, dispone: “El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la 
autoridad sanitaria nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, 
regulará y controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las 
entidades del sector”;

Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Salud establece: “La autoridad sanitaria nacional es el Ministerio 
de Salud Pública, entidad a la que corresponde el ejercicio de las funciones de rectoría en salud; así como 
la responsabilidad de la aplicación, control y vigilancia del cumplimiento de esta Ley; y, las normas que 
dicte para su plena vigencia serán obligatorias”;

Que, los numerales 24 y 30 del artículo 6 de la Ley Orgánica de Salud, señalan: “Es responsabilidad del 
Ministerio de Salud Pública: (…) 24.- Regular, vigilar, controlar y autorizar el funcionamiento de los 
establecimientos y servicios de salud, públicos y privados, con y sin fin de lucro, y de los demás sujetos a 
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control sanitario; (…) 30. Dictar, en su ámbito de competencia, las normas sanitarias para el 
funcionamiento de los locales y establecimientos públicos y privados de atención a la población”; 

Que, el literal a) del artículo 8 del mismo cuerpo legal, establece: “Son deberes individuales y colectivos en 
relación con la salud: a) cumplir con las medidas de prevención y control establecidas por las autoridades 
de salud”; 

Que, el artículo 181 de la misma Ley manifiesta: “La autoridad sanitaria nacional regulará y vigilará que 
los servicios de salud públicos y privados, con y sin fines de lucro, autónomos y las empresas privadas de 
salud y medicina prepagada, garanticen atención oportuna, eficiente y de calidad según los enfoques y 
principios definidos en dicha ley”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 703 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 534, de 
01 de julio de 2015, dispone: “Crear la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud 
y Medicina Prepagada -ACESS-, como un organismo técnico administrativo, adscrito al Ministerio de 
Salud Pública, con personalidad jurídica de derecho público, autonomía administrativa, técnica, 
económica, financiera y patrimonio propio, con sede principal en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, con jurisdicción en todo el territorio nacional”; 

Que, el artículo 2 del referido Decreto Ejecutivo, establece: “La Agencia de Aseguramiento de la Calidad 
de Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS-, será la institución encargada de ejercer la 
regulación técnica, control técnico y la vigilancia sanitaria de la calidad de los servicios de salud públicos, 
privados y comunitarios, con o sin fines de lucro, de las empresas de salud y medicina prepagada y del 
personal de salud”; 

Que, el numeral 4 del artículo 3 del mismo cuerpo legal manifiesta: “Son atribuciones y responsabilidades 
de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS-,
las siguientes: “(…) 4. Otorgar, suspender, cancelar y restituir los permisos de funcionamiento, licencias, 
registros, certificaciones y acreditaciones sanitarias de los servicios de salud públicos, privados y 
comunitarios, con o sin fines de lucro de las empresas de salud y medicina prepagada y del personal de 
salud, según corresponda (…)”; 

Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. 080 publicado en el Registro Oficial Nro. 832 de 2 de 
septiembre de 2016, expidió: La Normativa Sanitaria para el Control y Vigilancia de los Establecimientos 
de Salud que Prestan Servicios de Tratamiento a Personas con Consumo Problemático de Alcohol y otras 
Drogas (ESTAD), establece: “La presente normativa tiene por objeto regular a todos los establecimientos 
de salud, que prestan servicio de tratamiento a personas con consumo problemático de alcohol y otras 
drogas (ESTAD) del Sistema Nacional de Salud”; 

Que, el artículo 5 del mismo cuerpo legal dispone: “Para el ejercicio de sus actividades, los 
establecimientos de salud que prestan servicios de tratamiento a personas con consumo problemático de 
alcohol y otras drogas (ESTAD), contarán con el permiso de funcionamiento vigente, otorgado por la 
Autoridad Sanitaria Nacional, a través de la instancia competente, de conformidad con la normativa 
vigente que rija la materia”;  

Que, el artículo 9 del mismo Acuerdo Ministerial, determina: “Los establecimientos de salud que prestan 
servicios de tratamiento a personas con consumo problemático de alcohol y otras drogas (ESTAD), para su 
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funcionamiento contarán además con: a) Reglamento Interno. b) Organigrama. c) Historias Clínicas de 
cada usuario/paciente de conformidad a la normativa vigente, con firma de responsabilidad del profesional 
de la salud tratante. d) Programa terapéutico. e) Equipo técnico y de apoyo capacitado por la Autoridad 
Sanitaria Nacional, en temas de derechos humanos y salud. Este personal deberá aprobar dicha 
capacitación. f) Protocolo interno de medidas de seguridad encaminadas a la protección física e integridad 
de los usuarios/ pacientes”; 

Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. 1993 publicado en el Registro Oficial Nro. 817 de 25 de 
octubre de 2012, expidió: Instructivo para Permiso Funcionamiento a Centros de Recuperación, establece lo 
siguiente: “Solo si el informe de inspección es favorable, la Comisión Técnica Institucional de Salud 
(CTIS), elaborará una Resolución de Aprobación del Reglamento Interno (ANEXO 9) del establecimiento, 
la misma que contendrá la firma de la Máxima Autoridad de la DPS, o quien ejerza las competencias de 
vigilancia y control de los establecimientos objeto del presente Instructivo (…)”; 

Que, mediante Acción de Personal ACESS-TH-2020-0492, de fecha 04 de diciembre de 2020, se nombró a 
la Med. Ana Gabriela Corella Cazares, como Directora Ejecutiva de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada –ACESS;  

Que, mediante Informe de Inspección al establecimiento de salud CETAD “90 DIAS” –LOJA del Informe 
Técnico: ACESS-LO-CETAD-IC-2021-0002, de fecha 11 de febrero de 2021, la Comisión Técnica 
Institucional de Salud (CTIS), informó lo siguiente: “CONCLUSIONES: Como resultado de la inspección 
que realizó la Comisión Técnica institucional de Salud- CTIS LOJA al Centro Especializado en 
Tratamiento a personas con Consumo Problemático de Alcohol y otras Drogas CETAD “90 DIAS”.; se
concluye lo siguiente: A la fecha de inspección al establecimiento CETAD “90 DIAS”, se verifica que el 
establecimiento cumple con todos los requisitos documentales, de infraestructura, equipamiento, normativa 
vigente, establecidos para el efecto establecido Acuerdo Ministerial 1993, Y con lo contemplado en 
Reglamento Interno y programa Terapéutico. RECOMENDACIONES: Se deja constancia de la 
inspección realizada con fecha 11 de febrero de 2021, mediante el acta de Inspección y Constatación de la 
veracidad de la documentación, donde constan las firmas de los miembros de la CTIS-LOJA, y los 
representantes del establecimiento de salud”.  

Que, mediante Acta de Inspección y Constatación de la Veracidad del Contenido de la Documentación para 
la Aprobación del Reglamento Interno y Programa Terapéutico del Centro de Recuperación, de fecha 11 de 
febrero de 2021, la Comisión Técnica Institucional de Salud (CTIS) señalan: “(…) una vez recibido el 
Reglamento Interno y Programa Terapéutico del Centro de Recuperación indicado, ha procedido a la 
verificación documental y física, determinando que el Establecimiento: SI CUMPLE con los requisitos y lo 
señalado en el reglamento interno presentado”.  

Que, mediante Memorando Nro. ACESS-DPS-LO-2021-0141-M, de fecha 14 de abril de 2021, la Delegada 
Provincial de ACESS –LOJA, remite a la Directora Ejecutiva de ACESS, “(…) la documentación requerida 
a fin de que posterior a la revisión pertinente se pueda dar paso con la Elaboración de la Resolución de
Aprobación de Régimen Interno”.  

Que, mediante Memorando Nro. ACESS-DTHVCEPSS-2021-0288-M, de fecha 08 de junio de 2021, la 
licenciada Amparo Jiménez Romero, Responsable de Vigilancia y Control, informó a la  Directora 
Ejecutiva de la ACESS, lo siguiente: “(…) la Dirección Técnica de Habilitación, Vigilancia y Control de 
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Establecimientos Prestadores de Servicios de Salud revisó el informe técnico-jurídico entregado por la 
Comisión Técnica Institucional de Salud (CTIS) de Loja sobre el Reglamento Interno y Programa 
Terapéutico del establecimiento de salud en referencia; por lo que, al no existir ninguna novedad como 
producto de la revisión antes mencionada, se solicita la elaboración de la Resolución de Aprobación”.

En virtud de lo establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 10.1, literal a), del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva y en calidad de máxima autoridad de la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de 
los Servicios de Salud y Medicina Prepagada -ACESS-.  

RESUELVE: 

Art. 1.- Aprobar el Reglamento Interno del Establecimiento de Salud: “CETAD 90 DIAS”, con RUC 
1103949366001, razón social: Vega Hidalgo Victor Hugo, actividad: Servicios de Atención en Instalaciones 
para el Tratamiento del Alcoholismo y la Drogodependencia, numero de establecimiento: 001, grupo etario: 
varones mayores de edad, capacidad para 27 camas, ubicado en la zona 07, en la provincia de Loja, cantón 
de Loja, parroquia: San Sebastián, dirección: Av. Universitaria, número: 1712, intersección: Celica. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA. –Encárguese de la ejecución de la presente Resolución a la Coordinación General Técnica, que 
tiene la competencia de continuar con el proceso de emisión de permiso de funcionamiento. 

SEGUNDA. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, dado en Quito, D.M., a los 09 días de junio de 2021. 

MED. ANA GABRIELA CORELLA CAZARES 
DIRECTORA EJECUTIVA 

AGENCIA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE  
LOS SERVICIOS DE SALUD Y MEDICINA PREPAGADA –ACESS 

yd/ar 

Firmado electrónicamente por:

ANA GABRIELA
CORELLA
CAZARES
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RESOLUCIÓN No. 023-IEPS-2021 

Mgs. Jorge Jonathan Moreira Marín 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el número 2 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: "Todas las personas son 
iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por 
razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 
religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, 
personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación"; 

Que, el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "Las personas adultas mayores, niñas, 
niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o 
antropogénicos. El Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad"; 

Que,  los números 3 y 4 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, reconocen y garantizan a las 
personas el derecho a la integridad, física, psíquica, moral, sexual, igualdad formal, no discriminación y una 
vida libre violencia en el ámbito público y privado; para lo cual, el Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia; 

Que,  el artículo 226 de la Constitución Política de la República, dispone: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 331 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "El Estado garantizará a las mujeres 
igualdad en el acceso al empleo a la formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, 
y a la iniciativa de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las 
desigualdades. Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea 
directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo"; 

Que, los artículos 1 y 2 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, proclaman que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona puede invocar todos los derechos 
y libertades, sin distinción alguna; 

Que, el número 1 del artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José, 
publicada en el Registro Oficial No. 801, de 6 de agosto de 1984, determina que el Ecuador se compromete a 
respetar los derechos y libertades reconocidos en ella, y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna; 

Que, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 153, de 25 de noviembre de 2005 , prohíbe toda forma de distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce
o ejercicio de los derechos humanos por parte de la mujer y compromete a los países a crear políticas públicas
encaminadas a la eliminación de toda forma de discriminación; 
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Que, el Convenio 100 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por el Ecuador y publicado en el 
Registro Oficial No. 177, de 3 de abril de 1957, determina la igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, estableciendo que las tasas de 
remuneración sean fijadas sin discriminación en cuanto al sexo; 

Que,  el Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo, relativo a la discriminación, ratificado por 
nuestro país el 30 de julio de 1962, señala varios aspectos concernientes a la discriminación en el empleo y la 
ocupación; 

Que, el Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo, ratificado por nuestro país y publicado en el 
Registro Oficial Suplemento No. 641, de 15 de febrero de 2012 , hace referencia a la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras con responsabilidades familiares, y establece en el 
número 1 de su artículo 3 que: "(...) Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras, cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su política nacional el de 
permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o deseen desempeñar un empleo 
ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre 
sus responsabilidades familiares y profesionales"; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: "Representación legal de las administraciones 
públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación 
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no 
requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley"; 

Que, el artículo 130 Código Orgánico Administrativo, señala: "Competencia normativa de carácter administrativo. Las 
máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para 
regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia 
para la máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de las 
actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley"; 

Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, señala que el Instituto Nacional de Economía Popular y 
Solidaria, es una entidad de derecho público, adscrita al Ministerio de Estado a cargo de la inclusión económica 
y social, con jurisdicción nacional, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, 
administrativa y financiera; 

Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, establece que el Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaría, estará representado legalmente por su Director General; 

Que, el número 1 del artículo 4 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 175, de 5 de febrero de 2018, define: "Violencia de género 
contra las mujeres.- Cualquier acción o conducta basada en su género que cause o no muerte, daño y/o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial, gineco-obstétrico a las mujeres, tanto en el 
ámbito público como privado"; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, expone: 
"Ámbitos donde se desarrolla la violencia contra las mujeres. Son los diferentes espacios y contextos en los 
que se desarrollan los tipos de violencia de género contra las mujeres: niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 
adultas mayores. Están comprendidos, entre otros, los siguientes: (...) 3. Laboral.- Comprende el contexto 
laboral en donde se ejerce el derecho al trabajo y donde se desarrollan las actividades productivas, en el que la 
violencia es ejecutada por personas que tienen un vínculo o convivencia de trabajo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica. Incluye condicionar la contratación o permanencia en el trabajo a 
través de favores de naturaleza sexual; la negativa a contratar a la víctima o a respetar su permanencia o 
condiciones generales de trabajo; el descrédito público por el trabajo realizado y no acceso a igual 
remuneración por igual tarea o función, así como el impedimento a las mujeres de que se les acredite el 
período de gestación y lactancia"; 
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Que, el artículo 28 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, establece 
que el ente rector del trabajo "Sin perjuicio de las facultades establecidas en la respectiva normativa vigente, 
tendrá las siguientes atribuciones: a) Diseñar la política pública de trabajo con enfoque de género que incluya 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres”; 

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el Segundo Registro Oficial Suplemento No. 294, de 6 de 
octubre de 2010 , dispone en su artículo 1 como uno de sus objetivos y principios el de no discriminación; 

Que, el número 36 del artículo 42 del Código del Trabajo, dispone que: "Son obligaciones del empleador: (...) 36. 
Implementar programas de capacitación y políticas orientadas a identificar las distintas modalidades del acoso 
laboral, para prevenir el cometimiento de toda forma de discriminación, hostigamiento, intimidación y 
perturbación que se pudiera generar en la relación laboral con los trabajadores y de éstos con el empleador"; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial 244 de 25 de noviembre de 2020 publicado en el Registro Oficial 355 de 22 de 
diciembre de 2020, el Ministro de Trabajo, acuerda: “EXPEDIR EL PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO LABORAL Y/O TODA FORMA DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO”, que en su artículo 2 dicta: “Las disposiciones de 
esta norma son de aplicación obligatoria para todas las instituciones y entidades del sector público descritas en 
el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador; servidores públicos, empleadores y trabajadores 
sujetos al régimen del Código del Trabajo” 

Que, mediante Resolución Nro. 054-IEPS-2020 de 03 de agosto de 2020, se aprobó la Reforma al Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria, que en el 
literal c) del numeral 1.1.1. Direccionamiento Estratégico, entre las atribuciones y responsabilidades, del 
Director General, señala: “c) Dirigir, coordinar y supervisar la gestión administrativa del Instituto”; 

Que, mediante Acción de Personal No. 2021-02-0049 de 19 de febrero de 2021, se nombró al Mgs. Jorge Jonathan 
Moreira Marín, como Director General del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria; 

Que, la "POLITICA INSTITUCIONAL DE PREVENCION CONTRA CUALQUIER FORMA DE VIOLENCIA EN EL 
TRABAJO", de 13 de abril de 2021, fue elaborada y revisada por la Dirección de Administración del Talento 
Humano; y, aprobado por el Director General del IEPS; 

Que, el "PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO LABORAL Y 
TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO" de 14 de abril de 
2021, fue elaborado y revisado por la Dirección de Administración del Talento Humano; y, aprobado por el 
Director General del IEPS; 

Que, mediante memorando Nro. IEPS-DTH-2021-0403-M, la Dirección de Talento Humano, se dirige al Director 
General del IEPS y en su parte pertinente, manifiesta: “De acuerdo a lo antes descrito, solicito a usted señor 
Director General, autorizar y suscribir el Protocolo de Prevención y Atención de casos de Discriminación, Acoso 
Laboral y/o toda forma de Violencia contra la Mujer en los espacios de trabajo y la Política Institucional de 
Prevención contra Cualquier forma de Violencia en el Trabajo; documentos que han sido elaborados por esta 
Dirección.”; 

Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. IEPS-DTH-2021-0403-M, dispone: “DAJ: Continuar el proceso 
conforme a normativa vigente”; 

En ejercicio de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

Artículo 1.- Expedir la "POLITICA INSTITUCIONAL DE PREVENCION CONTRA CUALQUIER FORMA DE VIOLENCIA 
EN EL TRABAJO", que se adjunta y forma parte integrante de esta Resolución, misma que fue elaborada y revisada por 
la Dirección de Administración del Talento Humano; y, aprobado por el Director General del IEPS. 
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Artículo 2.- Expedir el "PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN, ACOSO 
LABORAL Y TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LOS ESPACIOS DE TRABAJO", que se adjunta y 
forma parte integrante de esta Resolución, mismo que fue elaborado y revisado por la Dirección de Administración del 
Talento Humano; y, aprobado por el Director General del IEPS. 

Artículo 3.- Encárguese a la Dirección de Administración del Talento Humano del Instituto Nacional del Instituto de 
Economía Popular y Solidaria, la difusión de la "POLITICA INSTITUCIONAL DE PREVENCION CONTRA CUALQUIER 
FORMA DE VIOLENCIA EN EL TRABAJO" y el "PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE 
DISCRIMINACIÓN, ACOSO LABORAL Y TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LOS ESPACIOS DE 
TRABAJO", a las Direcciones Nacionales y Zonales del IEPS. 

Artículo 4.- Deróguese las resoluciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la ejecución del presente 
instrumento 

Artículo 5.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el 13 de mayo de 2021. 

Notifíquese y Publíquese.- 

Mgs. Jorge Jonathan Moreira Marín 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

NOMBRE ÁREA CARGO SUMILLA 

Elaborado por: Abg. Mayra 
Cóndor 

Dirección de 
Asesoría 
Jurídica 

Abogada 

Revisado por:  Abg. Jorge 
Romero Castro 

Dirección de 
Asesoría 
Jurídica 

Director  

Firmado electrónicamente por:

JORGE JONATHAN
MOREIRA MARIN
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1. OBJETIVO
1.1 General

 Establecer lineamientos para la implementación de medidas necesarias que prevengan la
discriminación, acoso laboral, violencia contra la mujer y toda forma de violencia de género
en los espacios de trabajo del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria – IEPS, a
través de la determinación de acciones que sean necesarias para la identificación e
intervención de dichas conductas.

1.2      Específicos
 Identificar oportunamente los casos de discriminación, acoso laboral y violencia contra la

mujer, en los espacios laborales del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria.
 Fomentar una cultura de prevención de discriminación, acoso laboral y toda forma de

violencia contra la mujer en todas las áreas laborales.
 Implementar mecanismos ágiles y rápidos para la denuncia, seguimiento y atención de estas

conductas respetando los derechos de las partes involucradas.
 Establecer acciones para garantizar la confidencialidad de los datos obtenidos en las denuncias

y seguimiento de los casos.
 Generar mecanismos de protección frente a represalias en contra de las personas que

denuncien, sean presuntas víctimas o testigos.

2. ALCANCE
El procedimiento, parte desde la necesidad de contribuir a establecer un documento, que permita 
contemplar todas las actividades de diagnóstico, promoción y prevención, intervención, atención y 
seguimiento de casos de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en 
los diferentes espacios de trabajo del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria.
Para efectos de este Protocolo, el concepto de “lugar de trabajo” no se limitará a las instalaciones 
físicas y al horario laboral, sino a cualquier lugar y momento asociado a la relación laboral, cuyas 
actividades se realicen a nombre del Instituto.

3. NORMATIVA
 Constitución de la República del Ecuador.
 Declaración Universal de los Derechos Humanos.
 Convención Interamericana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José.
 Convención sobre la “Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer –

(CEDAW)”.
 Convención Internacional sobre la “Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores

Migratorios y de sus Familiares”.
 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.
 Convenio 100 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “Igualdad de

Remuneración en la Mano de Obra”.
 Convenio 111 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), “Discriminación en

Material de Empleo y Ocupación”.
 Convenio 156 de la Organización Internacional del Trabajo, “Convenio sobre los Trabajadores
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con Responsabilidades Familiares”. Convenio 190 y Recomendación 206 de la Organización 
Internacional del Trabajo, “Convenio sobre la violencia y el acoso”.

 Código del Trabajo,
 Ley Orgánica del Servicio Público,
 Ley Orgánica de Empresas de Empresas Públicas.
 Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres.
 Decreto Ejecutivo 60, “Plan Plurinacional para Eliminar la Discriminación Racial”.
 Decreto Ejecutivo 620, “Erradicación de la Violencia contra la Niñez, Adolescencia y

Mujeres”.
 Acuerdo Ministerial 398, “Prohibido Terminación de Relación Laboral a Personas con VIH-

SIDA”.
 Acuerdo Ministerial No. MDT-2017-0169 Norma Técnica Sumarios Administrativos para

Servidores Públicos.

4. DEFINICIONES

 Discriminación en el espacio laboral: Cualquier trato desigual, exclusión hacia una o más
personas, basados en la identidad de género, orientación sexual, sexo, género, edad,
discapacidad, portar VIH/SIDA, etnia, tener o desarrollar una enfermedad catastrófica, idioma,
religión, nacionalidad, lugar de nacimiento, ideología, opinión política, condición migratoria,
estado civil, pasado judicial, estereotipos estéticos, por encontrarse en período de gestación,
lactancia o cualquier otra característica personal, que tenga por efecto anular, alterar o impedir
el pleno ejercicio de los derechos individuales o colectivos, durante la existencia de la relación
laboral y en cualquier ámbito del empleo.
Se entenderá también discriminación de una persona cuando se prefiera a una persona sobre
otra como por ejemplo la contratación de un hombre en lugar de una mujer por la única razón
de su género.

 Acoso laboral: Todo comportamiento atentatorio a la dignidad de la persona, ejercido de
forma reiterada, y potencialmente lesivo, cometido en el lugar de trabajo o en cualquier
momento en contra de una de las partes de la relación laboral o entre servidores o trabajadores,
que tenga como resultado para la persona afectada su menoscabo, maltrato, humillación, o
bien que amenace o perjudique su situación laboral.

 Violencia contra la mujer en el ámbito laboral: Se entenderá como violencia contra la mujer
en el ámbito laboral, todas aquellas acciones que obstaculicen el acceso al empleo,
contratación, ascenso, estabilidad o permanencia en el mismo, exigiendo requisitos sobre
estado civil, maternidad, edad, apariencia física, respecto a un posible estado de gestación, una
desigualdad injustificada en la remuneración o condicionar la contratación o permanencia en
el trabajo a cambio de actos de naturaleza sexual, conforme lo determina Ley Orgánica para
Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Este tipo de violencia es ejecutada por personas que
tienen una relación laboral con la víctima, independientemente de la correlación jerárquica.

 Factores de riesgo psicosocial: Son factores de riesgo psicosocial en el ambiente laboral, la
organización, la gestión del trabajo y las condiciones ambientales que puedan tener algún
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efecto nocivo sobre el bienestar, salud física, psicológica y social; así como las funciones y 
necesidades del personal. 

 
5. RESPONSABILIDADES 
4.1 Dirección General del IEPS: Exigir el cumplimiento del presente protocolo velando por la 

integridad de los(as) servidores(as) y trabajadores(as). Proveer los recursos necesarios para la 
evaluación e intervención del riesgo psicosocial y el desarrollo del presente protocolo. 
 

4.2 Dirección de Administración del Talento Humano: Coordinar y ejecutar las acciones que se 
contemplan en el presente procedimiento según lo recomendado por las políticas internas y la 
legislación actual vigente.  
 

4.3 Gestión Interna de Seguridad y Salud Ocupacional: Formalizar los criterios y la 
metodología de prevención e intervención integrando el presente protocolo al programa de 
prevención del riesgo psicosocial del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria.  
 

4.4 Servidores y Trabajadores: cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente protocolo.  
 

6. IMPLEMENTACIÓN DE LA CULTURA PREVENTIVA 
Con el fin de asegurar que todos los servidores y trabajadores disfruten de un entorno de trabajo en el 
que la dignidad de la persona sea respetada, se rechaza totalmente la discriminación, el acoso laboral 
y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, en todas sus modalidades y 
formas, independientemente de la fuente de la que provengan; es por esta razón que el Instituto 
Nacional de Economía Popular y Solidaria adoptará las siguientes medidas: 
 

1. Fomentar un compromiso para erradicar cualquier tipo de discriminación, acoso laboral y toda 
forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo. 
 

2. Aplicar de forma activa políticas que incluyan planes, programas y proyectos amigables al 
personal que fomenten el buen clima laboral, una cultura preventiva que contribuya a prevenir 
tratos de discriminación, el acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los 
espacios de trabajo, además de situaciones que desmotiven la colaboración, cooperación y 
confianza en las relaciones del personal. 
 

3. Brindar talleres de sensibilización en temáticas relacionadas a la prevención de discriminación, 
acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, además de 
derechos laborales, lenguaje positivo e inclusión social.  
 

4. Difundir campañas comunicacionales permanentes que faciliten la difusión de temas 
relacionados a la prevención de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra 
la mujer; así como, la existencia del presente documento. 
 

7. CRITERIOS GENERALES PARA LA ACTUACIÓN Y GARANTÍAS DEL PROCESO 
 
Toda acción relacionada a discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en 
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los espacios de trabajo, debe plantearse desde una óptica de prevención, detección y actuación en la 
fase inicial, a fin de evitar el desarrollo de la situación; y, sobre todo, minimizar las consecuencias de 
éstos para los servidores y trabajadores afectados.

Las garantías que deben aplicarse en el proceso de atención de casos de discriminación, acoso laboral 
y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, son las siguientes:

a) Protección. - Es necesario proceder con la discreción necesaria, con la finalidad de proteger la
intimidad y la dignidad de las personas afectadas, además del respeto para todas las personas
implicadas.

b) Confidencialidad. - Las personas que intervengan en el procedimiento tienen la obligación de
guardar una estricta confidencialidad y reserva.

c) Imparcialidad. - El procedimiento debe garantizar la imparcialidad y tratamiento justo para las
personas afectadas.

d) Protección y restitución de las víctimas. - Se deberá optar por medidas que protejan la salud
del personal afectado. Se deberá buscar los mecanismos para restituir los derechos lesionados
de la víctima, así como fomentar su inclusión laboral.

e) Prohibición de represalias. - Se prohíbe cualquier tipo de acción negativa en represalia por
haber denunciado un caso de discriminación, acoso laboral o toda forma de violencia contra la
mujer en los espacios de trabajo. De igual manera, se prohíbe cualquier tipo de acción en
represalia a la persona denunciada por una supuesta agresión.

f) Interpretación más favorable. - Se aplicará la interpretación más favorable para la efectiva
vigencia y amparo de sus derechos para la protección y garantía de las víctimas o en potencial
situación de violencia en el ámbito laboral, además de cualquier servidores y trabajadores en
situación de discriminación y/o acoso laboral.

g) No reincidencia. - Establecer mecanismos y acciones que eviten la reincidencia de cualquier
agresor o agresora.

8. SOLICITUD DE INTERVENCIÓN (LOSEP – CÓDIGO DEL TRABAJO)

8.1 Para efectos de aplicación del presente Protocolo de prevención y atención de casos de 
discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de 
trabajo, se entenderá como denuncia al acto mediante el cual los servidores, trabajadores que 
se consideren víctimas de discriminación, acoso laboral y/o violencia contra la mujer, o los
servidores que sean testigos de estos actos, ponen en conocimiento el presunto hecho a la 
Dirección de Administración del Talento Humano, misma que, en base a lo establecido en el 
Acuerdo Ministerial 244, determinará si la acción denunciada corresponde efectivamente a 
uno de los casos mencionados.

8.2 La Dirección de Administración del Talento Humano tomará inmediatamente las medidas   
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específicas   determinadas   en   el Protocolo   de   prevención   y   atención   de   casos   de 
discriminación, acoso laboral y lo toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de 
trabajo, dependiendo  la  necesidad  del caso,  sin  perjuicio  de  solicitar  el  inicio  del  
régimen  disciplinario  que corresponda.  

En la situación, de  que  el  responsable  del  proceso  no  tome  acción  alguna  en  un  
término  de diez (10) días, será considerado una falta por omisión al deber contenido en la 
letra h) del artículo 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público, y será sancionado de acuerdo 
al procedimiento establecido en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Servicio Público. 

8.3 Valoración Inicial 

Tras la recepción de la denuncia, como parte del proceso de la valoración inicial, en un plazo 
máximo de 10 días laborales la persona designada por la Dirección de Administración del 
Talento Humano, deberá recopilar información útil para el caso, puede incluir análisis de los 
expedientes personales y testimonios de los implicados, siempre y cuando se proceda bajo 
confidencialidad; así como, la valoración de un profesional con conocimientos o capacitada en 
riesgos psicosociales

Adicionalmente, la Dirección de Administración del Talento Humano, podrá efectuar acciones 
complementarias como solicitar informes, entrevistas o comparecencias que resulten 
convenientes.

8.4 Solución de Conflictos Laborales

Si del informe de valoración inicial, la Dirección de Administración del Talento Humano, se 
dedujera que se trata de un conflicto laboral de carácter interpersonal u otras situaciones de 
riesgo psicosocial, que no se enmarcan en los preceptos de discriminación, acoso laboral o 
toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo; se aplicará una o más de las 
siguientes opciones:

a) Fomentar espacios de diálogo entre las partes en conflicto.

b) Activar los protocolos de resolución de conflictos interpersonales en caso de haberlos.

c) Aplicar el régimen disciplinario, en caso de tratarse de una falta, conforme la normativa que
rige para el sector público.

8.5 Activar Proceso de Intervención

Una vez aceptada la valoración inicial y de tener indicios de la existencia de prácticas de 
discriminación, acoso laboral o toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de 
trabajo, se recomienda usar los siguientes modelos de intervención:

a. Conformación del Comité Asesor: Será un órgano de carácter permanente en la institución
formado por: Un delegado de la Dirección General, un Responsable de Prevención de Riesgos
(Analista de la Dirección de Administración del Talento Humano) y un Delegado de la
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Dirección de Asesoría Jurídica.

b. Investigación: En caso de ser necesario, el Comité Asesor podrá solicitar información
adicional a la recopilada en la valoración inicial, en cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

La investigación no durará más de 10 días laborables, además la información recolectada 
deberá ser protegida y custodiada por el Comité Asesor.

c. Derecho a la defensa: El Comité Asesor, solicitará al servidor acusado las pruebas de descargo
admisibles en derecho, a fin de garantizar su derecho a la defensa.

d. Informe Final: Finalizada la investigación, el Comité remitirá el Informe Final con la
recomendación pertinente; de existir la presunción del cometimiento de una falta, remitirá el
expediente a la Dirección de Administración del Talento Humano, para que resuelva lo que
corresponda en el ámbito del régimen disciplinario. Asimismo, podrá declarar inexistente el
acto denunciado y el archivo del expediente.

No obstante, se puede aplicar medidas que mejoren la situación existente como cursos de 
formación en temáticas relacionadas y/o cambios de puestos de trabajo. 

En cualquier momento la persona afectada puede comenzar un proceso de denuncia en el 
Ministerio del Trabajo en la Dirección de Control de la Gestión del Talento Humano, respecto 
de la actuación de la Dirección de Administración del Talento Humano.

e. Proceso de Intervención: Una vez que la Dirección de Administración del Talento Humano
reciba una valoración que encuentre indicios de un eventual caso de discriminación, acoso
laboral o toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, mediante el
Informe Final del Comité Asesor, analizará la pertinencia de iniciar un proceso disciplinario
conforme lo establece la normativa pertinente.

f. De las acciones disciplinarias.- Cuando  se  identifique  un  caso  de  discriminación,  acoso
laboral y/o violencia contra la mujer cometido en contra un servidor público, o se atente contra
sus  derechos  humanos  mediante  cualquier  tipo  de  coacción,  acoso  o  agresión,  la
Dirección de Administración del Talento Humano institucional tiene la obligación de iniciar el
régimen disciplinario correspondiente de conformidad con la Ley.

g. Activar medidas complementarias: Activar medidas complementarias que eviten la
revictimización y/o continuidad de la situación de amenaza para la presunta víctima.

h. Comunicación de la Resolución: Una vez aplicado todos los pasos indicados, se procederá a
informar las acciones realizadas, a las personas involucradas.

8.6 Resolución de archivo 

La Dirección de Administración del Talento Humano, deberá optar por archivar la solicitud de la 
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intervención en los casos tales como: 

a. La dimisión de la denuncia por parte del denunciante.

b. La falta de objeto o de indicios suficientes, conforme la valoración inicial.

8.7 Seguimiento y control 

La Dirección de Administración del Talento Humano, deberá realizar un registro y seguimiento de los 
casos de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de 
trabajo. 

Asimismo, la Dirección de Administración del Talento Humano, reportará trimestralmente al 
Ministerio del Trabajo a través de la Dirección de Control de la Gestión del Talento Humano, los 
registros de denuncias de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia contra la mujer en 
los espacios de trabajo; y, las acciones implementadas, conforme el formato establecido por el 
Ministerio del Trabajo.

9. ACCIONES PARA IMPLEMENTACIÓN DEL PROTOCOLO
Actividades Descripción Cuando Donde Quien Como
Socializar el 
presente 
protocolo de 
prevención 
establecido por 
el Instituto 
Nacional de 
Economía 
Popular y 
Solidaria

Difundir a cada uno 
de los(as) 
servidores(as) y 
trabajadores(as), la
finalidad del 
protocolo por 
cualquier medio 
físico o digital y de 
las conductas sujetas 
a sanción.

De forma 
planificada 
luego de su 
aprobación

En cada 
lugar de 
trabajo

Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano

Por medio de 
correo 
institucional 
y
memorando 
interno

Sensibilizar 
sobre el 
protocolo de 
prevención y 
atención de 
casos de 
discriminación, 
acoso laboral y 
toda forma de 
violencia contra 
la mujer

Informar de manera 
clara y precisa, a 
todo el personal, de 
las  actividades de 
prevención que 
deben desarrollar y 
de los objetivos que 
se pretenden 
alcanzar 

Según la
planificación 
de 
capacitación

En cada 
lugar de 
trabajo

Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano

Por medio de
metodologías 
didácticas 
(campaña de 
comunicació
n interna a 
través del 
correo 
institucional)

Aplicar la 
metodología de 
evaluación de 
riesgos 
psicosociales a 

Realizar el 
Cuestionario de 
Riesgos 
Psicosociales y 
ejecutar el  Programa 

Según la 
planificación 

En cada 
lugar de 
trabajo.

Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano

Por medio de 
metodologías 
avaladas. 
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todo el personal 
del Instituto 
Nacional de 
Economía 
Popular y 
Solidaria

con todos los
trabajadores

Desarrollar e 
implementar un 
plan de acción 
con las medidas 
correctivas y 
preventivas

Integrar un plan de
acción teniendo en 
cuenta  medidas
enfocadas a mejorar 
el clima laboral y
tratar a cada caso de 
forma particular.

Luego del
análisis de la 
evaluación de 
los riesgos 
psicosociales
o de la
denuncia de 
un caso en 
particular

En cada 
lugar de 
trabajo.

Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano.
Dirección de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica

Por medio de 
metodologías 
didácticas y 
una 
intercomunic
ación lúdica 
efectiva.

Realizar el 
seguimiento a 
las medidas de 
control y 
prevención a fin 
de evidenciar la 
eficacia de las 
mismas.

Verificar la 
implementación de 
acciones que 
disminuyan la 
discriminación, 
acoso y cualquier 
otra forma de 
violencia contra la 
mujer.

Luego de la 
socialización,
sensibilizació
n del 
protocolo o
después de 
una denuncia 

En cada 
lugar de
trabajo

Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano

Por medio de 
visitas,
entrevistas y 
cualquier 
otro medio 
de 
verificación.

Instituir el 
comité asesor 

Conformar el comité 
asesor en procesos 
de investigación e 
intervención sobre 
temas relacionados 
al presente protocolo

Posterior a la 
aprobación

En cada 
lugar de 
trabajo

Un delegado 
de la Dirección 
General, un
Responsable 
de Prevención 
de Riesgos
(Analista de la 
Dirección de 
Administració
n del Talento 
Humano y un 
Delegado de la 
Dirección de 
Asesoría 
Jurídica

Por medio de 
Delegaciones 
de las 
Autoridades 
Correspondie
ntes.

10. REGISTRO
Soportes de socialización y sensibilización 
Informes sobre denuncias

11. ANEXOS
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Matriz de diagnóstico del programa de riesgo psicosocial
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Guía de denuncia e intervención

Política de prevención ante la violencia en el trabajo

12. DOCUMENTOS EXTERNOS
Legislación vigente.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Del control, seguimiento de las disposiciones del presente Protocolo de 
prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia 
contra la mujer en los espacios de trabajo y su implementación se encargará la Dirección de 
Administración del Talento Humano.

SEGUNDA.- La Dirección de Administración del Talento Humano del Instituto Nacional de 
Economía Popular y Solidaria, entregará a los servidores y trabajadores un ejemplar en digital 
o impreso del presente Protocolo de prevención y atención de casos de discriminación, acoso
laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, aprobado por la 
Máxima Autoridad, para  su  información y  cumplimiento obligatorio.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Protocolo de prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral y 
toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo entrará en vigencia a partir 
de la fecha de aprobación por parte del Director General del Instituto Nacional de Economía 
Popular y Solidaria.

Dado en la ciudad de Quito, el día 14 de abril de 2021.

Mgs. Jorge Jonathan Moreira Marin
DIRECTOR GENERAL

INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
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POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN DE 
LA CALIDAD Y ANTI SOBORNO: 

El Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) es una entidad 

pública que fomenta y promueve a las personas y organizaciones sujetas a la 

Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria (LOEPS) mediante gestiones de 

Inteligencia de Negocios, Fortalecimiento y Cultura de la EPS, Productividad y 

Calidad; y, Articulación Comercial. 

Nuestro compromiso es brindar capacitaciones, asesoría y, acompañamientos 

de calidad,  de acuerdo a las necesidades y expectativas de nuestros usuarios, 

para fomentar su crecimiento económico y organizacional, a través de la 

eficacia, eficiencia y mejora continua de nuestros procesos, los mismos que 

transversalmente tienen un enfoque anti soborno mediante el establecimiento 

de directrices que guíen el actuar de todos nuestros servidores, así como, de 

terceros, públicos y privados, que tengan relación contractual o de cualquier 

índole con el IEPS. 

El Instituto prohíbe el soborno y promueve el desarrollo de iniciativas 

productivas que se basen en la solidaridad, cooperación, reciprocidad, que 

privilegien el trabajo el ser humano como sujeto y fin de su actividad, 

orientados al buen vivir del país, en armonía con la naturaleza. 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0287 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”; 

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
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conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento:
La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 
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Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-901804, de 29 abril de 2016, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA 
(AMAZONÍA) “APROGROMARKA”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”; 

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 
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‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que 
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E.
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”.
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) 
“APROGROMARKA”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1591715166001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”; 

Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-
SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”; 
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Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).- 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) “APROGROMARKA”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1591715166001; 

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 
abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
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superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) 
“APROGROMARKA”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1591715166001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 
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Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) 
“APROGROMARKA”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1591715166001, 
domiciliada en el cantón Archidona, provincia de Napo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y primer 
artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como 
de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación 
Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) “APROGROMARKA”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1591715166001, extinguida de pleno derecho 
conforme al primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 
y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-
2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) “APROGROMARKA”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA ANTISUYU MARKA (AMAZONÍA) 
“APROGROMARKA” del registro correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 
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SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
901804; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03
días del mes de junio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

Firmado electrónicamente por:
CATALINA  PAZOS CHIMBO
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO
2021-06-03 21:01:44

ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
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ECUADOR, C=EC
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Fecha: 2021-06-14T12:51:52.779-05:00
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0288 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;
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Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de 
parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
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conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;

Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento:
La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 
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Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-903197, de 29 diciembre de 2016,
este Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a 
la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO 
“ASOSERECICLO”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”; 

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 
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‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que 
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E.
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”.
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO “ASOSERECICLO”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 0591737996001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”; 

Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-
SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”; 
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Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).- 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO 
“ASOSERECICLO”, con Registro Único de Contribuyentes No. 0591737996001; 

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 
abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
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financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO “ASOSERECICLO”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 0591737996001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
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Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO “ASOSERECICLO”, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0591737996001,  domiciliada en el cantón Quito, provincia de 
Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 
58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia 
con el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 
de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
RECICLAJE YO RECICLO “ASOSERECICLO”, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0591737996001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control.

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE RECICLAJE YO 
RECICLO “ASOSERECICLO”. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE 
SERVICIOS DE RECICLAJE YO RECICLO “ASOSERECICLO” del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
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Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-
903197; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes.

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03
días del mes de junio de 2021. 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0289 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios 
que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés 
general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”;

Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. 
Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”;

Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina:
“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por 
voluntad de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, y por las causales establecidas en la presente Ley y en el 
procedimiento estipulado en su estatuto social (…)”;

Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán 
disolverse, por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la 
Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La inactividad económica o 
social por más de dos años; (…)”;

Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante 
dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no 
hubiere remitido los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la 
inactividad persiste por más de tres meses desde la publicación, la 
Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público”;



Segundo Suplemento Nº 493 - Registro Oficial

44 

Martes  13 de julio de 2021

Página 2 de 9

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria antes indicado dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La 
Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma 
motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”;

Que, el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y 
liquidación de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y un extracto de aquella en 
un periódico de amplia circulación nacional y/o del domicilio de la 
organización.”;

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del 
Reglamento ut supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que 
una organización no haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado 
tuviere activos menores a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la 
misma en un solo acto, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho Organismo de 
Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo 
de tres meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no 
ha realizado actividad económica.- En caso de existir saldo o remanente del 
activo de las organizaciones liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos 
en su Estatuto Social”;

Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento 
invocado dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a 
petición de parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su 
control y supervisión, que no hubiere operado durante dos años consecutivos o 
más (…).- Dentro del plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de 
la Resolución que declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar 
documentadamente que se encuentran operando y realizando actividades 
económicas; esto es, que realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto 
social principal, establecido en su estatuto social; y, que poseen activos 
registrados a nombre de la organización, de un salario básico unificado o 
superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de 
la causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones 
de impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la 
autoridad tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- 
(…) De no superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores, a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará a un proceso de liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días contados a 
partir de la publicación, para que justifiquen su calidad (…)”;
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Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la 
potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma. La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

Que, la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica.- Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la prensa, 
informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para que 
justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”;

Que, el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento:
La Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

Que, la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las 
liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-6804, de 28 de enero de 2019, este 
Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN; 
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Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de 
Control resolvió declarar inactivas a novecientas cuarenta y un (941) 
organizaciones de la economía popular y solidaria. En el artículo tercero de la 
indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) Prevenir a los directivos de las 
organizaciones antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la 
publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, la 
Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto 
inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por 
lo cual dentro del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los 
descargos que consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de 
jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de 
Control, se realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de 
inactividad de las 941 organizaciones del sector no financiero de la Economía 
Popular y Solidaria. .- En consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez 
haya culminado el tiempo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, contado a partir de la mencionada publicación, 
se sirvan comunicar a la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento por parte de las 
organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-
IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (…)”; 

Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye 
que: “(…) La declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-
IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue 
comunicada a las organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 
de agosto de 2019, de conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA 
(…) Las 69 organizaciones contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el 
‘FORMULARIO RENTA SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, 
información que ha sido corroborada en la página web del SRI 
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro del convenio que 
mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información ingresada a 
esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas en el 
numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
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inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la 
causal de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-
ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del 
levantamiento de información contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, NO mantienen activos a su nombre. .- 
Finalmente, de la consulta de obligaciones con la SEPS y con IESS contenida en 
el anexo 7, se desprende que las organizaciones referidas en este informe, no 
mantienen obligaciones pendientes con las citadas entidades. .- E.
RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) 
proceso de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y 
liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con 
el Artículo 57 de la LOEPS que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, 
por las siguientes causas: […]e) Por resolución de la Superintendencia, en los 
siguientes casos: […] 3. La inactividad económica o social por más de dos años 
[…]’; concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley, que 
dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 
5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”.
Entre las organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el 
Anexo 1, al que se hace referencia, se encuentra la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1090044687001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 
2020, la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la 
Intendencia del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-
DNSSNF-2020-11, en el cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad”; 

Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-
SGD-ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-DNSSNF-2020-0268, contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-
ISNF-DNSSNF-2020-11, y manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el 
proceso de liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones por no haber 
superado la declaratoria de inactividad y no mantener activos y obligaciones 
pendientes a su nombre. La citada recomendación ha sido acogida por parte de 
esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para los fines legales 
pertinentes”; 

Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, 
el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La 
Dirección Nacional (sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis 
de la base de datos de organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la 
liquidación forzosa, (…) 2.2. REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante 
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Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-2020-0478 de 10 de febrero de 2020, 
la Dirección Nacional de Documentación, Archivo y Notificaciones, pone en 
conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No Financiero, el 
reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron declaradas 
inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).- 4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, 
información financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con 
fundamento en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 
organizaciones de la EPS, han incumplido con lo establecido en el marco legal 
citado de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y su Reglamento 
General; por lo que es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la 
extinción de las organizaciones mencionadas anteriormente. .- 5. 
RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la EPS, analizadas en el presente informe técnico, en razón 
que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el cuarto inciso del 
artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo innumerado 
agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes 
citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se 
evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las
organizaciones de la economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
MOJANDA SAN AGUSTÍN, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1090044687001; 

Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de 
abril de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y 
solidaria declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 
3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) 
(…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 
64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”; 

Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) 
establece la liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía 
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popular y solidaria, declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en 
el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria, (…),concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(…), en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que 
no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la COOPERATIVA 
DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1090044687001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-
2020-1866, el 16 de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su 
proceder para continuar con el proceso referido;

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
señala: “(…) debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles 
acreedores en Diario “Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 
2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve (69) organizaciones, por 
lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las respectivas 
resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

Que,  conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el 
Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 
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En uso de las atribuciones legales y reglamentarias,

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1090044687001,  domiciliada en el cantón Otavalo, provincia de 
Imbabura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, 
cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con 
el artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 1090044687001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 

ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
MOJANDA SAN AGUSTÍN. 

ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica 
y Social con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA MOJANDA SAN AGUSTÍN del registro 
correspondiente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
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Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en 
un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 
6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2019-
6804; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción 
en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes.

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y 
Coactivas e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente 
Resolución para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades. 

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 03
días del mes de junio de 2021. 
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